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R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00597/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por la C. ------------------------------------------------
---------------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida 
por el AYUNTAMIENTO DE ATLAUTLA, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fecha 18 de mayo de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

“Copia del contrato de trabajo o del documento que establezca la relación laboral entre su municipio y el 
Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios SUTEYM” (sic) 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00037/ATLAUTLA/IP/A/2010. 

II. Con fecha 18 de mayo de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

“Por medio de la presente reciba un cordial saludo y al mismo tiempo me permito informarle que en fecha 
Dieciocho de Mayo del presente año, se recibió su Solicitud de información, donde requiere Copia del 
contrato de trabajo o del documento que establezca la relación laboral entre su municipio y el Sindicato 
Único de Trabajadores del Estado y Municipios SUTEYM. 

Asimismo hago de su conocimiento que en el ayuntamiento actual no cuenta con ninguna copia del 
contrato ya que SUTEYM lo maneja personalmente con los agremiados a su sindicato, me imagino que 
tendrá que hacer su solicitud directamente a SUTEYM para obtener la información que desea” (sic) 
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III. Con fecha 20 de mayo de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00597/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

“No me enviaron lo solicitado 

El documento que solicito es de carácter público, su Ayuntamiento tiene una serie de responsabilidades y 
obligaciones económicas y legales con los trabajadores, las cuales se pagan con recursos públicos, por 
lo tanto es un documento público que se firma en los Ayuntamientos por el Presidente Municipal, el 
Tesorero y los líderes de los sindicatos. 

Razón por la cual se debe tener acceso al mismo, le agradeceré mucho responder a mi solicitud” (sic) 

IV. El recurso 00597/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución
correspondiente. 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y le convenga. 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por la C. --------------------------------------------------------, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 72, 
73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 
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Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción IV. Esto es, la causal por la cual se considera que la respuesta es 
desfavorable. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma o 
no.

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”.
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el recurso 
de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 
precepto legal. 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”.

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y 
cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.
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En atención a lo anterior, ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO han 
manifestado las circunstancias que permitan a este Instituto aplicar alguna de las 
hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de impugnación. Por lo que el 
mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del asunto. 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. Razón 
por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y la respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se 
reduce a lo siguiente: 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta que no le enviaron lo 
solicitado. 
EL SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud, señaló que no cuenta con ninguna 
copia del contrato ya que el SUTEYM lo maneja personalmente con los agremiados. 
Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
a) Si la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO corresponde o no con la solicitud 
original. 
b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción IV del 
artículo 71 de la Ley de la materia.  

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 
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Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es completa 
respecto de los puntos petitorios. 

Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se reduce 
al contrato de trabajo o el documento que establezca la relación laboral entre el 
Municipio de Atlautla y el Sindicato Único de Trabajadores del Estado y Municipios 
SUTEYM. 
Es pertinente confrontar la solicitud de información con la respuesta que emitió EL 
SUJETO OBLIGADO: 

Solicitud de información Respuesta Cumplió o no cumplió

Copia del contrato de trabajo o del 
documento que establezca la 
relación laboral entre su municipio 
y el Sindicato Único de 
Trabajadores del Estado y 
Municipios SUTEYM.

(…) Asimismo hago de su 
conocimiento que en el 
ayuntamiento actual no cuenta con 
ninguna copia del contrato ya que 
SUTEYM lo maneja personalmente 
con los agremiados a su sindicato, 
me imagino que tendrá que hacer 
su solicitud directamente a 
SUTEYM para obtener la 
información que desea.

 
De acuerdo a la respuesta 
ofrecida por EL SUJETO 
OBLIGADO se tiene que 
responde que el 
Ayuntamiento no cuenta con 
ninguna copia del contrato ya 
que el SUTEYM lo maneja 
personalmente con los 
agremiados a su sindicato. 

Como se observa, respecto de la solicitud de información presentada por EL 
RECURRENTE, EL SUJETO OBLIGADO señala que no cuenta con ninguna copia del 
contrato. 

En este sentido, es pertinente verificar si EL SUJETO OBLIGADO es autoridad 
competente para tener la información a que hace referencia EL RECURRENTE. 

Con base en lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé en su artículo 115 que la forma de gobierno que adoptarán los 
Estados, asimismo, que la base de organización política y administrativa de los 
Estados, serán los municipios libres, gobernados por un Ayuntamiento. 
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“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…)

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…)”.

VIII. Las leyes de los Estados introducirán el principio de la representación proporcional en la 
elección de los ayuntamientos de todos los Municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que 
expidan las legislaturas de los Estados con base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

(…)”.

Por otra parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
dispone: 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia”.
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“Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”.

“Artículo 122. Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento”.

“Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables”.

De lo anterior, se desprende que las relaciones de trabajo entre el Municipio y sus 
trabajadores se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los Estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 de la Carta Magna, por ende se tendrá que 
revisar la norma específica para el caso que nos ocupa. 

Al respecto, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios,
prevé: 

“Artículo 1.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las relaciones 
de trabajo, comprendidas entre los poderes públicos del Estado y los Municipios y sus 
respectivos servidores públicos. 

(…)”.

“Artículo 2. Son sujetos de esta ley los servidores públicos y las instituciones públicas”.

“Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende: 
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I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un trabajo 
personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de 
un sueldo; 

(…)

III. Por institución pública, cada uno de los poderes públicos del Estado, los municipios y los 
tribunales administrativos; así como los organismos descentralizados, fideicomisos de carácter 
estatal y municipal, y los órganos autónomos que sus leyes de creación así lo determinen; 

(…)”.

“Artículo 54. Cada institución pública o, en su caso, dependencia, en razón de la naturaleza de sus 
funciones, fijará las condiciones generales de trabajo aplicables a sus servidores públicos, de 
común acuerdo, con el sindicato, en caso de existir esta representación, las que tendrán una  
duración de tres años y podrán ratificarse o modificarse a su término”.

“Artículo 55. En caso de que las instituciones públicas o los sindicatos objetaren sustancialmente 
las condiciones generales de trabajo, podrán concurrir ante el Tribunal, el que resolverá en 
definitiva. El ejercicio de esta acción no suspende su vigencia”. 

“Artículo 56. Las condiciones generales de trabajo, establecerán como mínimo:

I. Duración de la jornada de trabajo; 

II. Intensidad y calidad del trabajo; 

III. Régimen de retribuciones; 

IV. Regímenes de licencias, descansos y vacaciones; 

V. Régimen de compatibilidad en horario y funciones; 

VI. Disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de trabajo; 

VII. Disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas; 

VIII. Fechas y condiciones en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos 
previos y periódicos; 

IX. Labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los menores de edad y la 
protección que se dará a las servidoras públicas embarazadas; y 

X. Las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor seguridad y eficacia en el 
trabajo”.

“Artículo 58. Las condiciones generales de trabajo surtirán efecto a partir de su depósito en el 
Tribunal”.
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“Artículo 82. Las instituciones públicas realizarán anualmente, con la participación del sindicato 
que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y otras 
prestaciones de los servidores públicos, que permitan equilibrar el poder adquisitivo de éstos, 
conforme a la capacidad y disponibilidad presupuestal de la institución pública. 

Asimismo se podrán realizar revisiones, en cuanto a incrementos salariales se refiere, en caso de 
presentarse una situación económica en el país que, repercutiendo en los sueldos, si así lo 
ameritara”.

“Artículo 138. Sindicato es la asociación de servidores públicos generales constituida para el 
estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

Las instituciones públicas en su conjunto, reconocerán como titulares de las relaciones colectivas 
de trabajo, únicamente a un sindicato de servidores públicos generales y a uno de maestros que 
serán los que cuenten con registro ante el Tribunal, así como a aquellos registrados que 
representen a los docentes en las instituciones de carácter educativo cuyo decreto de creación 
establezca su autonomía en su régimen sindical. 

En el caso de los trabajadores del Subsistema Educativo Federalizado se reconoce a su sindicato 
nacional. 

Se reconocerán asimismo, a los demás sindicatos de servidores públicos que, en su caso, se 
incorporen a la administración pública estatal con motivo de procesos de descentralización 
federal”.

“Artículo 140. Ningún servidor público podrá ser obligado a formar parte de un sindicato, o bien a 
no formar parte de él, pero una vez que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán dejar de formar 
parte de él, salvo que fueran expulsados”. 

“Artículo 141. Los sindicatos deberán ser registrados ante el Tribunal, para cuyo efecto 
entregarán a éste, por duplicado, los siguientes documentos: 

I. Acta de la asamblea constitutiva o copia de ella; 

II. Estatutos del sindicato; 

III. Lista de miembros que lo integran, con expresión del nombre de cada uno, estado civil, edad, 
puesto que desempeñan y sueldo que perciben; y 

IV. Acta de la sesión en que se haya elegido la directiva o copia autorizada de aquélla. 

El Tribunal al recibir la solicitud de registro constatará, por los medios legales, que en sus
registros no existe otra asociación sindical y que la peticionaria cuenta con la mayoría de los 
servidores públicos para proceder, en su caso, al registro”.
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“Artículo 148. Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir 
libremente a sus representantes, organizar su administración y actividades, así como a formular 
sus programas de acción”.

“Artículo 154. Los sindicatos representarán a sus miembros en la defensa de los derechos 
individuales y colectivos que les correspondan, sin perjuicio del derecho de los agremiados para 
actuar o intervenir directamente, pudiendo cesar, a petición del servidor público representado por 
el sindicato la intervención de este último”.

“Artículo 180. Las acciones que se deriven de esta ley, de los actos que den origen a la relación 
laboral y de los acuerdos que fijen las condiciones generales de trabajo, prescribirán en un año, 
contado a partir del día siguiente al en que la obligación sea exigible, con excepción de los casos 
previstos en las siguientes fracciones: 

(…)”.

“Artículo 184. El Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje es un órgano autónomo y dotado de 
plena jurisdicción, conocerá y resolverá los conflictos laborales individuales y colectivos que se 
presenten entre los sujetos de esta ley”.

“Artículo 185. El Tribunal será competente para: 

(…)

III. Conceder el registro de los sindicatos y, en su caso, dictar la cancelación de los mismos; 

(…)

V. Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo, de los estatutos de los sindicatos, 
así como de aquellos otros documentos que por su naturaleza deban obrar en los registros del 
Tribunal; y 

(…)

VIII. Conocer de cualquier otro asunto relativo, derivado o directamente vinculado con las 
relaciones de trabajo”.

En este orden de ideas, resulta conveniente resaltar lo siguiente: 

 Cada institución pública fija las condiciones generales de trabajo aplicables a los 
servidores públicos que laboren en ella, de común acuerdo con el sindicato, 
condiciones que tendrán una duración de tres años y podrán ratificarse o 
modificarse al término del plazo señalado. 
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 Las condiciones generales de trabajo contienen la duración de la jornada laboral, 
intensidad y calidad del trabajo, régimen de retribuciones, regímenes de 
licencias, descansos y vacaciones, régimen de compatibilidad en horario y 
funciones, disposiciones que deban adoptarse para prevenir los riesgos de 
trabajo, disposiciones disciplinarias y la forma de aplicarlas, fechas y condiciones 
en que los servidores públicos deben someterse a exámenes médicos previos y 
periódicos, labores insalubres y peligrosas que no deban desempeñar los 
menores de edad y la protección que se dará a las servidoras públicas 
embarazadas, y las demás reglas que fueren convenientes para obtener mayor 
seguridad y eficacia en el trabajo. 

 Las instituciones públicas realizarán anualmente con la participación del sindicato 
los estudios técnicos pertinentes para el incremento de sueldos y otras 
prestaciones de los servidores públicos. 

 La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, establece 
que los sindicatos son asociaciones de servidores públicos generales 
constituidos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus intereses comunes. 

 De igual forma la ley referida señala que, los sindicatos deberán ser registrados 
ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

En consecuencia, la información solicitada es eminentemente pública. 
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO en términos de la Ley de la materia, implica 
la puesta a disposición de las condiciones generales de trabajo. 
En este contexto, para este Órgano Garante EL SUJETO OBLIGADO tiene la facultad 
de generar la información solicitada por EL RECURRENTE, por regla general en este 
sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado 
SUJETO OBLIGADO. 
Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley de de la materia al ser la 
información solicitada pública se debió entregar a EL RECURRENTE. 

En consecuencia, al considerarse el inciso b) del Considerando Cuarto de la presente 
Resolución, que alude a la procedencia o no del recurso de revisión, con base en el 
artículo 71, fracción IV de la Ley de la materia, es más que contundente que la 
respuesta es, por decir lo menos, desfavorable: 
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“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”.

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia en el punto de la solicitud que 
refleja un derecho de acceso a la información.

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N 
PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por la C. ---------------
----------------------------------------, por los motivos y fundamentos expuestos en los 
Considerandos Cuarto y Quinto de la presente Resolución. 
Lo anterior, en virtud de que procede la causal del recurso de revisión por emitir una 
respuesta desfavorable, prevista en el artículo 71, fracción IV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM la 
información requerida en la solicitud de origen, esto es: 

 Las condiciones generales de trabajo aplicables a los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Atlautla, celebrado con el respectivo Sindicato. 
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TERCERO.- Se exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuestas favorables  
a las solicitudes de información y se ajuste a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de no 
hacerse acreedor de la responsabilidad que de dicho incumplimiento derive conforme a 
la Ley antes citada. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

QUINTO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO”, para el debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de la materia. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 
FECHA 16 DE JUNIO DE 2010.- LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, 
COMISIONADO PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, Y
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. AUSENTE EN LA 
VOTACIÓN SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, COMISIONADO. IOVJAYI 
GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA
ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV

COMISIONADO

AUSENTE
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA

COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 16 DE JUNIO DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00597/INFOEM/IP/RR/A/2010.




